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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte i 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de là ley en la Gaceta.

(Articzdo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban i 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ¡ 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. j

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^sirte o^clsLL

wstnoi ojiwmi ramos
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

XIII, la Reina Dona Victoria 
Eugenia (Q. D. D.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin^novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.(Gaceía del 7 de Felrero de 1908.)

iiisismMm.
NóM. 434.

(¡obiem civil de lo
ClRCULAK NÚM. 19.

Capeas y corridas de toros.

En la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día de ayer so 
inserta la Real orden siguieqte:

«La costumbre, arraigada en 
muchas localidades, de organizar 
capeas y corridos de toros en ca
lles y plazas públicas sin las pre
cauciones necesarias para evitar 
desgracias personales, exige que 
V. 3. adopte las medidas indis
pensables à fin de que no se con
sientan en adelante esos peligro
sos espectáculos, y para ello,

3. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1 .° Que prohiba V, 3. en ab
soluto ^e corran toros y vaquillas 

ensogados ó en libertad por las 
calles y plazas de las poblaciones, 
ordenando á los. Alcaldes que, 
bajo su más estrecha responsabi
lidad, cuiden de la eficacia de 
esta prohibición.

2.° Que donde no hubiere 
plaza destinada al efecto, se dejo 
al arbitrio de V. 3. autorizar la 
celebración de corridas de toros, 
teniendo en cuenta las circuns
tancias da cada una de aquéllas 
y las conveniencias del orden 
público, siempre que los locales 
que provisionalmente se habili
ten sean apropiados a! objeto y 
reúnan’condiciones de seguridad, 
equivaleotesá las de un circo tau
rino, acreditadas mediante reco
conocimientos periciales en la 
misma forma y con iguales re
quisitos que los edificios expresa
mente construidos para dichos 
espectáculos.

3.° Que en las instancias para 
celebrar corridas de toros en las 
condiciono» mencionadas se ex
prese el número de roses que han 
de lidiarse y los nombres de los 
toreros ó aficionados que tomarán 
parte en la lidia, comprometién
dose los Alcaldes, bajo su respon
sabilidad, á no consentir que in
tervengan en ella otras personas 
que las que prevíamente hayan 
sido autorizadas por V. 8.

4.° Que no se permita la ce
lebración de corridas de toros, así 
en las plazas de carácter perma
nente comeen las provisionales 
habilitadasalefecto, sin que cons
te habar establecido en ellas ser
vicio sanitario suficiente para la 
asistencia de los lidiadores que 
resultaren heridos ó lesionados.

5? Que ea lo relativo á la 
construcción de plazas de toros, 
se atenga V. 3. á lo dispuesto en 
la Real orden de 31 de Octubre 

de 1882, consultando previamen
te á este Ministerio, y no permi
tiendo que los Ayuntamientos 
que no tengan sMisfechas todas 
sus obligaciones destinen fondos 
dei Municipio ni á la construc
ción da nuevas plazas, ni á su
fragar los gastos que dichos es
pectáculos ocasionen; y

6.° Que las infracciones á es
tos preceptos las corrija V. 3. co
mo desobediencia á sus órdenes, 
imponiendo las multas que auto
rizan ias leyes.

De Real orden lo digo á V. 3. 
para su conocimiento y exacto 
cumplimiento. Dios guarde á 
V. 3. muchos años. Madrid 5 de 
Febrero de 1908.—Cierva.—Se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia de..... »

En su virtud prevengo á los 
señores' Alcaldes de esta provin
cia, que en manera y modo algu
no consientan en sus pueblos las 
corridas de toros y vaquillas en
sogadas ó en libertad por las ca
lles y plazas.

Y en cuanto á los permisos para 
capeas y corridas de toros, que 
sepan de antemano, y así lo ha
gan conocer á los Ayuntamientos 
respectivos y’ vecindario, que no 
se concederá ninguno por este 
Gobierno que no se sujete á las 
prescripciones deja mencionada 
Real orden y que es inútil cuan
tas gestiones hagan en contra
rio si las plazas no estuvieren 
construidas en debida forma y 
con las seguridades convenientes 
y reconocidas por peritos, los ser- 
viciossanitarios convenientemen
te atendidos, los toreros ó lidia
dores acreditada su pericia, y las 

obligaciones municipales total
mente satisfechas.

De quedar enterados los seño
res Alcaldes se servirán acusar el 
oportuno recibo, en la inteligen
cia que cualquiera contravención 
de esta Circular la corregiré con 
las multas que me autorizan las 
leyes en toda su extension.

Valladolid? de Febrero de 1908.
£/ Gobernador, 

^UrAa ÿarabdit ^tartrac^.

Coittisioii
NÚM. 418.

1
 Sesión de 4 de lebrero 1908.

Presidencia del Sr. Bachiller.

Dada cuenta del recurso de al-
! zada interpuesto' por D. Faustino 
1 García Alonso, Alcalde del Ayun

tamiento de Siete Iglesias, con
tra acuerdo de la Corporación de
sestimando la renuncia de este

1 cargo y del do Concejal, que pre- 
1 sentó ante la misma;
j Examinados iosantecedentes; y
j Resultando: que en la sesión
; celebrada por el Ayuntamiento 
? de Siete Iglesias el día 18 de Ma- 
1 yo pasado, el Presidente D. Faus- 
j tino García Alonso, presentó una 

instancia solicitando se le admi- 
j tiefa la renuncia de sus cargos 
j de Alcaide y Concejal, por haber 
1 sido declarado vecino de Castro- 
1 ñuño y la Corporación por ma- 
! yoría acordó desestimaría en ra- 
> zon á no ser cierto el motivo en

1
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que la excusa aparece fundada, 
toda vez que el D. Faustino vive 
en la localidad dedicado al de
sempeño de su profesión de Ve
terinario, sin que haya habitado 
un solo día en citada villa de 
Castronuño;.

Resultando: que contra este 
acuerdo recurre el interesado ma
nifestando que existiendo incom
patibilidad entre la vecindad ad
quirida en Castronuño y el ejer
cicio de referidos cargos de Al
calde y Concejal de repetido 
Ayuntamiento ó irrogándosele 
perjuicios con la decision deses- 
timatoria tomada por la Corpora
ción municipal; suplica á la Su
perioridad revoque aquel acuerdo 
y le admita la renuncia de refe
rencia;

Resultando: que â este recurso 
se acompaña certificación expe
dida por el Secretario del Ayun
tamiento deCastronuñoen la que 
se hace constar que por esta Cor
poración en sesión de 11 de Mayo 
último, vista una solicitud de don 
Faustino García Alonso, se acor
dó por unanimidad, conforme á 
lo que en la misma se demanda, 
declararle vecino de la villa;

Considerando: que se justifica 
por la certificacioná que se ha he
cho mérito en el resultando ter
cero que el recurrente ha adqui
rido la vecindad en Castronuño 
el día 11 de Mayo próximo pasa
do y por tanto ha perdido las 
condiciones que tuviere para de
sempeñar cargos concejiles en 
Siete Iglesias, debiendo cesar en 
consecuencia y según lo preve
nido en el art. 43 de la vigente 
ley Municipal en los de Alcalde 
y Concejal de dicho Ayunta
miento, que no puede continuar 
ejerciendo siendo vecino de otro 
Municipio; esta Comisión en se
sión de 4 del corriente acordó que 
procede admitir la renuncia del 
cargo de Concejal de Siete Igle
sias al D. Faustino García Alonso, 
comunicándoselo así al Ayunta
miento é interesadogyjpublicando 
este-acuerdo en el Boletín oficial 
de la provincia á los efectos del 
art. 6.'’ del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial á los efectos opor- 
tu nos.

Valladolid5 de Febrerode 1908. 
—El Vicepresidente, Atanasio 
Bachiller.—El Secretario, acci
dental, Enrique Valentin.

NuM.419. j

Sesión de 3 de Lebrero de 1908.

Presidencia del Sa. Bachiller.

Dada cuenta de la renunciaque j 
del cargo de Concejal del Ayun- J 
tamiento de San Miguel del Arro
yo ha presentado D. Gregorio 
Frutos Velasco, por haber sido | 
nombrado Fiscal municipal del ¡ 
mismo pueblo por el cual opta; j

Vista la instancia y certifica- j 
cion del acuerdo del Ayunta- | 
miento, y ¡

Considerando: que el cargo de j 
Goncejalesincompatible con el do i 
Fiscal municipal, á tenor da lo j 
dispuesto en el párrafo 2.° del ar- 1 
tículo 43 de la ley Municipal y | 
112 y 113 de la orgánica del Po
der judicial, y habiendo optado ¡ 
por este último haciendo formal j 
renuncia del primero; la Comi- 1 
sion provincial en sesión celebra- ? 
da el día 3 del corriente acordó 
admitir expresada renuncia co
municando este acuerdo al Ayun
tamiento é interesado publicán
dolo en el Boletín oficial de la j 
provincia á los efectos prevenidos j 
en el artículo 6^” del Real Decreto 
de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid4de Febrero de 1908. 1 
—El Vicepresidente, Atanasio ! 
Bachíller.”Sl Secretario acciden- l 
tal, Enrique Valentín. ¡ 

«  j 

NüM. 420. S

Sesión del 3 de Febrero de 1908.

Presidencia del Sr. Bachiller.

Dada cuenta de la renuncia que 
del cargo de Concejal del Ayun
tamiento de Villanueva de Duero
ha presentado D. Romualdo He
rrero, por haber sido nombrado 
Fiscal municipal del mismo pue
blo por el cual opta;

Vista la instancia y certifica
ción del Ayuntamiento; y

Considerando: que el cargo de 
Concejal es incompatiblecon elde 
Fiscal municipal á tenor de lo dis
puesto en el párrafo 2,°del art. 43 i 
de la vigente ley Municipal y 
112 y 113 de laorgánica dél Poder | 
judicial y habiendo optado por 1 
este último el recurrente hacien- i 
do formal renuncia del primero; | 
la Comisión provincial en sesión | 
celebrada el 3 del corriente, acor- I 
dó admitir expresada renuncia al j 
D. Romualdo Herrero, del cargo 1 
de Concejal del Ayuntamiento 1 
de Villanueva de Duero y comu- । 
nicar el acuerdo á dicha Corpo- j 
ración, y al interesado, publicán- | 
dose en el «Boletín oficial» de la *

provincia á los efectos prevenidos 
enel art. 6.° del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891.

Valladolid 4de Febrerode 1908.
—El Vicepresidente, Atanasio 
Bachiller.—-El Secretario acci
dental, Enrique Valentín.

NoM. 421.
Sesión de 3 de Febrero de 1908.

Presidencia del Sr, Bachiller.

Dada cuenta delà renuncia que 
del cargo de Concejal del Ayun
tamiento de Bamba tiene presen
tada D. Marcial Fraile, por haber 
sido nombrado Adjunto de aquél 
Juzgado municipal;

Vista la comunicación del in
teresado y certificación del acuer
do del Ayuntamiento; y

Considerando: que las excusas 
á que se refiere el art. O.** de laley 
de Justicia municipal son para 
estos cargos, conferidos por las 
Salas de Gobierno de las Audien
cias Territoriales, obligatorios, 
á tenor de lo dispuesto en la re
gla primera de expresado artículo 
ó incompatibles con los de Conce
jal, según se dispone en el 8.“de 
aquella ley y el párrafo 2.° del 
art. 43 de la Municipal, y sien
do potestativo en los agraciados 
en optar por uno ó permanecer 
en el desempeño del otro; la Co
misión provincial en sesión cele
brada el día 3 del corriente acor
dó admitir la renuncia que del 
cargo de Concejal hace el don 
Marcial Fraile, puesto que el 
Ayuntamiento no interpretó bien 
el referido art. 9.° de la expresada 
ley, comnnicándolo así á dicha 
Corporación é interesado y publi
car el acuerdo en el Boletín oficial 

DELEGiGIOII OE HAGIENDA GE Li PROVINGIA DE VALLADOLID.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 114 del Reglamento do 
28 de Mayo de 1896, y en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 17 de Enero de 1903, en el presente número de este periódico ofi
cial se dá principio á la inserción, que continuará en los sucesivos, 
de las matrículas de industrial de los Ayuntamientos de la provincia, 
aprobadas por la Administración de Hacienda, para el corriente año.

VaUadólid 29 de Enero de 1908.—El Delegado de Hacienda, 
Clemente Ibarra.

Ayuntamiento de Adalia.

Apellidos y nombres 
de los confribuyeutes.

Calle y número 
de su easa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 
por que coutribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Tarifa 1.°’ 
Montero Sarmentero, Miguel. C. de la Fuente. Abacería. 20
Veliz Esteban, Santos. C. del Hospital. Tienda de vino. 30

Tarifas.^
Arévalo, D. Felipe herederos. Vecino de Rueda Molino harinero re-

El mismo. Idem
presa tres meses.

Por el empleo de fuer-
G‘50

Tarifa 4.^
za hidráulica per
manente. 0*98

Sobrino Hernández, Faustino. C. Cantarranas. Herrero. 11
Hernández Primo, Sébastian. Id. del Portillo. Horno de pan inter-

mitente. 14
Sarmentero Prieto, Joaquín. Id. del Castillo. Zapatero. 14

de la provincia á los efectos pre
venidos en el Real decreto de 24 
de Marzo de 1891.

Valladolid4deFebrero de 1908. 
—El Vicepresidente, Atanasio 
Bachiller.—El Secretario acci
dental, Enrique Valentin.

NÚM.422.

Sesión de 3 de Febrero de 1908.

Presidencia del Sr. Bachiller

Dada cuenta de la renuncia 
que del cargo do Concejal del 
Ayuntamiento de Fompedraza ha 
presentado Don Santos Sanz por 
haber sido nombrado Juez muni
cipal del mismo pueblopor el cual 
opta;

Vista la instancia del interesa
do y certificación del Ayunta
miento; y

Considerando: que el cargo da 
Concejal es incompatible con el 
de Juez municipal á tenor de lo 
dispuesto en el párrafo 2.“ del ar
tículo 43 de la vigente ley Mu
nicipal y 112 y 113 do la Orgá
nica del Poder judicial y ha
biendo optado por este último el 
recurrente haciendo formal re
nuncia del primero; la Comisión 
provincial en sesión celebrada el 
día 3 del corriente acordó admi
tir expresada renuncia al Don 

; Santos Sanz del (;argo de Concejal 
del Ayuntamiento de Fompedra
za y comunicar este acuerdo á 
dicha Corporación y al interesado 
publicándose en el Bolstin Ofi
cial de la provincia a los efectos 
prevenidos en el art. 6." del Real 
decreto del 21 de Marzo de 1891.

Valladolid 4 de F’ebrero de 
1908.-El Vicepresidente, M^ma- 
sio Bachiller.—El Secretario ac
cidental, Enrique Valentin.
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Ayuntamiento de Aguasal.
Tarifa l.\—Clase P“ 

Cabrejas Puertas, Eulogio Puente Valdaba. Ti enda d evinosyaguar
dientes aipormenor. 30

Conde Villarruel, Enstaqaio. Cantarranas. Idem de id. id. 30
30Fernandez Alonso, Santiago. Olmedo. Idem de id. id.

Tarifa 4f.—Clase Z.“ 
Alvarez ¡Sanz, Justo. Ron da del pueblo Herrero. 14

Tarifa 5.^.—Clase 2.^
Hornode cocer pan porMartin Gómez, Pedro. De Llano.

retribu cionsinventa 6

Ayuntamiento de Aguilar.
Tarifa l.\--Clase 9.^, n°ll. 
Robles Fernandez, Braulio Revilla. Venta de carnes. 32

Clase 9.^ bis.
Bermejo Barba,Ildefonso. 
Martínez Merino, Baldomero,

Derecha. 
Idem

Tabernero.
Idem.

30
30

Rodríguez Vielva,Carmelo Barrial Idem. 30
Serrano Merino, Juan. Derecha. Idem. 30

Clase 11, n.° 6.
Abacería.Carbajosa Cuadrado, Máximo. Bol'años. 20

Lobo, Maximiliana (rinda de Centeno) 
Clase 12, n.° 2.

Idem Idem.

Café económico.

20

16Casado de Paz, Regino. Santa María.
Clase 12, 5.

Tablajero. 16Cuadrado Castillo, Nicolás Traviesa.
2 arifa 4.^.—Orden Civil 

M artin Fernandez,Narciso Derecha. Veterinario. 32
García Martínez, Justo. Idem. Farmacéutico. 50
Martin Rodríguez,Claudio Bartolomé. Idem. 50

Arfes y Oficios.
Horno para bollos. 14Alonso Poces Vidala, Bartolomé.

Prado García, Valentin de Valflorido. . Carretero. 14
Merino Herrero, Aniceto. Bartolomé. Idem. 14
Soto Canóvas, Miguel Traviesa. Herrero. 14
Fernandez Pernía, Eusebio Derecha,. Idem. 14
Cuadrado González, Eustaquio Santa María. Zapatero, 14
Domingu ez delaTorre, Miguel Castilla. [Ídem. 14
Martin González, Valeriano. Mesones. [Idem. 14

(Se continuará )

uuisnmnu.
Núu. 423.

IptamiintUMStlfc^
ANUNCIO-

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
á partír del'día diez y siete del 
corriente mes, se abra el pago de 
los intereses del trimestre venci
do en l.° de Enero último, de los 
Titules de la Deuda Municipal de 
la primera y segunda emisión.

El pago de los intereses de los 
Títulos de la primera emisión, se 
verificará previa la presentación 
do éstos por los tenedores, con la 
factura acreditativa del devengo 
de intereses, cuyos ejemplares se 
facilitarán en la Contaduría Mu
nicipal y los títulos serán devuel- 
tosá los interesados al tiempo de 
hacer efectivo en la Depositaría, 
el importe de los intereses des
pués de estampar en ellos el caje
tín que acredite el pago.

Los intereses de los Títulos de 
la segunda emisión se hará me
diante la presentación del cupón 
número 29, facturado en la mis
ma forma que se ha venido ha
ciendo hasta aquí.

Lo que se anuncia al público, 
con objeto de que llegue á cono

cimiento de los señores acredores 
que poseen los citados títulos.

Valladolíd5 deFobrero de 1908. 
—El Ordenador de'pagos, E. Ho
rnero.

Núu. 430.
Benafarces.

Por renuncia del que la desem
peñaba y en virtud de acuerdo de 
la Junta municipal, se anuncia 
vacante la plaza de Inspector de 
carnes de este Municipio, con la 
dotación anual de 25 pesetas, sa
tisfechas de fondos municipales 
por trimestres vencidos. Los aspi
rantes presentarán sus instancias 
en esta Alcaldía, durante el plazo 
de quince días, contados desde la 
inserción del presente en el Bo
letín Oficial.

El agraciado podrá contratar 
con los vecinos por la asistencia 
de sus ganados, cuyas igualas 
pueden ascender á unas 75 fane
gas de trigo.

Benafarces á 3 de Febrero de 
1908.—El Alcalde, Máximo Fer
nandez.

NüM. 431.
Canillas.

El día 9 del corriente mes como 
segundo domingo del de.Febrero, 

tendrá lugar en la Sala Consisto
rial el sorteo general de los mozos 
comprendidos en el alistamiento 
para el remplazo del Ejército de 
1908; y siendo Teótimo Nuñez 
Serrano y Jacinto Toribio Curiel 
de los que deben ser sorteados, se 
les cita por el presente edicto que 
se le publicará en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en virtud á ; 
que se ignora su paradero, para 
que xíoncurran al acto que habrá 
de dar principio á las once en 
punto de la mañana á prevención 
de que no puedan ser eliminados 
del referido alistamiento.

Canillas l.“ de Febrero de 1908 
—El Alcalde, Braulio Martin.

NúM. 432.

Pollos.

Don Delfin Galban Hernández, 
Alcalde Constitucional de esta 
villa de Pollos.

Hago saber; Que el Ayunta
miento de mi presidencia tiene 
acordado ceder á la Sociedad 
E.Illeray Her mano, de Val lado lid, 
una parcela de terreno existente 
en el término municipal de esta 
villa y sitio denominado de He
rreros, que linda al Morte con el 
Río Duero, Sur Camino vecinal 
de Pollos, Este coa terreno pro
piedad de los señoras Illera y Oes
te con terreno propiedad de esta 
villa.

Lo que se anuncia al público 
para que en término de ocho días 
puedan hacer las reclamaciones 
que crean oportunas; pues trans
currido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Pollos 4 de Febrero de 1908.— 
El Alcalde, Delfin Galban.

NüM. 413.

Santovenia.

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercioiode 1907, se hallan ex
puestas al público por término de 
quince días para que los vecinos 
puedan examinarías y producir 
reclamaciones si á ellas hubiere 
lugar.

Santovenia 3 do Febrero de 
1908.—El Alcalde Miguel An
drés.—P. M. de S. S., Agustín 
Castañeda.

NÚM. 412.

Villabrágima.

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1907, se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término dequince días álos efec
tos del art. 161 de la ley Muni
cipal.

Villabrágima I.” de Febrero de 
1908.—El Alcalde, Juan Antonio 
Salcedo.—El Secretario, Deme
trio Espinel.

Núm. 410.

Villanueva de los Caballeros.

Formado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios sobre 
la paja para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario del actual 
año de 1908, se halla de manifies
to al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días á fin de que pueda 
ser examinado por cuantas per
sonas lo desearen y formular las 
reclamaciones que á su derecho 
convengan, pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Villanueva de los Cabilleros á 
3 de Febrero de 1908.—El Alcal
de, Eudosio Asensio.—El Secre
tario, Crescencio Franco.

Juzgados de primera iastaucia é 
instrucción.

NuM. 425.
OLMEDO.

Don Arturo Perez, Juez de pri
mera instancia de Olmedo y 
su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en el expediente de 
pago de costas contra Nicolasa 
Martin Carretero, vecina de Val
destillas, por las devengadas en 
querella que le propuso su con
vecina Eustoquia de la Fuente, 
se saca á pública subasta la si
guiente:

1.^ Una casa sita en el casco 
del pueblo de Valdestillas y su 
calle Real, linda por la derecha 
según se entra con finca de Sa
turnino Alonso, izquierda con 
otra de Heron Esteban y por la 
espalda otra de Cárlos Alvarez, 
tasada en dos mil quinientas pe
setas.
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La subasta tendra lugar el día 
veintiocho del raes a,dual, hora 
de las once en la Sala de Audien
cia de este Juzgado de primera 
instancia de Olmedo.

Se hace constar que no. existen 
títulos de propiedad de la indi
cada finca.

Que los licitadores habrán de 
cumplir con las prescripciones de 
los artículos 1.499 y 1.500 de la 
ley de Enjuiciamiento civit

Dado en Olmedo y Febrero 4 de 
1908.—Arturo Perez.—Bl Escri
bano, Magin Fernandez.

NÚM.426.

TORDESILLAS

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Don César García Bue
no, Juez de instrucción acciden 
tal de este partido de Tordesillas, 
en cumplimiento de carta orden 
de la Superioriad procedente de 
causa seguida por infracción de 
la ley de Caza contra Juan, Gon
zalez Parras y Benjamin Fernan
dez García, ha dictado providen
cia eneldía de hoy mandando que 
por ser desconocido el domicilio 
del testigo Rafael Poncela, se le 
cite por medio de la presente que 
se publicará en el Boletín Oficial 
de esta provincia, 2961ra que el día 
dies de Abril próseimo á las die^ 1 
y media de la mañana compares ' 
ca ante la Audiencia provincial 
de Valladolid al objeto de asistir 
como testiqo al juicio oral señala
do para dicho día y hora expre
sados en la causa de que se ha he
cho mérito; apercibido que de no 
comparecer incurrirá en la mul
ta de á 50 pesetas,

Y para la citación del testigo 
Rafael Poncela, de ignorado para- 
fiero, para que el dies de Abril i 
próximo á las dies y media de 
la mañaíia comparesca ante la 1 
Audiencia provincial de Vallado- | 
lid para asistir como testigo al 
juicio oral en la causa expresada 
y bajo el apercibimiento acorda
do, expido y firmo la presente cé
dula en Tordesillas á 3 de Febrero 
de 1908.—El Escribano, Francis- | 
co Velez. 1

NüM. 427,

VALORIA LA BUENA

Don José Temes Nieto, Juez de 
instrucción da esta villa y su 
partido.
Por la presento cito, llamo y 

emplazo á Justo Villarrubia Re-

I
uedo, hijo de Juan Antonio y 
Baldomera, natural de Cevico 
Navero, vecino de Castroverde de 
Cerrato, de treinta y cuatro años, 
casado con Cecilia Alonso, labra
dor, procesado por hurto de cor
deros y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 
fiiez fixas á contar fiesde su inser
ción en la Gacela de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia 
comparezca en mi Sala Audien
cia con objeto de reducirle á pri
sión, apercibido que de no verifi- 
oarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiera 
lugar, pues así lo tengo acorda
do en cumplimiento de carta or
den da la Audiencia provincial de 
Valladolid.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades así 
civiles como militares y ordeno á 
los agentes de la Policía judicial 

i procedan á la busca, captura y 
conducción á la Cárcel de este 
partido de dicho procesado el cual 
quedará á mi disposición.

Dado en Valoria la Buena á pri
mero de Febrero de mil novecien
tos ocho.—José Temes Nieto.— 
P. S. M., IsidoroMeriel.

NÚM. 428.

VALORIA LA BUENA.

Don José Temes Nieto, Juez de 
• primera instancia de esta villa 

y su partido.

Hago saber: Que en autos eje
cutivos seguidos en concepto de 
pobres á nombro de Julián Orte
ga, vecino do Villanueva de los 
Infantes, contra Zacarías Calvo, 
que lo era de la Granja de San 
Andrés, término de San Martin 
de Valbení, hoy de ignorado pa
radero, sobre pago de quinientas 
cincuenta pesetas, se despachó 
mandamiento de ejecución con
tra sus bienes, practicándose em
bargo sin el previo requerimiento 
^0 pago y por la misma razón se 
le cita de remate por medio del 
presente, concedióndole el térmi
no de nueve días para que se per
sone en los autos por medio de 
Procurador y se oponga á la eje
cución si le conviene.

Dado en Valoria la Buena á 
primero de Febrero de mil nove
cientos ocho.—José Temes Nieto. 
—P. 8. M., Isidoro Meriel.

Juzgados municipales.

Num. 416.

VILLAFRANCA DE DUERO.

Don Demetrio Iglesias Prieto, Se
cretario del Juzgado munici
pal de Villafranca de Duero.

Doy fé: Que en los autos de 
juicio verbal civil que luego se 

Idirá se ha dictado la Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva literalmente copiada 
dice así:

Sentenda.-r-ViCt Villafranca de 
Duero á tres de Diciembre de mil 
novecientos siete; el Sr. D. Tomás 
Pamparacuatro González, Juez 
municipal de Villafranca de Due
ro ha visto y reconocido los autos 
dejuioio verbal civil incoados por 
Maximino González Seco, de esta 
vecindad, casado, labrador y ma
yor de edad, contra Benigno Ba
rrios Prieto, tambien de esta ve
cindad, casado, labrador y mayor 
'de edad, sobre reclamación y co
bro de ciento cincuenta y seis 
pesetas, por su rebeldía.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo de condenar y condeno á 
Benigno Barrios Prieto, mediante 
su rebeldía á que pague al de
mandante Maximino Gonzalez 
Secó, la suma de ciento cincuen
ta y seis pesetas reclamadas en la 
demanda, con más lascostasde es- 
te juicio,^publíqu0se el encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
Sentencia en el Boletín oficial de 
esta provinsia. Así por esta mi 
Sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.—Tomás Pamparacuatro.

Para que conste, cumpliendo lo 
Imandado é insertar en el Boletín 

oficial de la provincia, expido la 
presante que firmoAn Villafranca 
de Duero á cuatro de Diciembre 
de mil novecientos siete.—Dam0^ 
trío Iglesias.

35

iSIWWUS.
EDICTO-

Don Vicente Luna Montero, 
Agente ejecutivo por débitos 
del impuesto de consumos de 
esta Capital,

Hago saber: Que por providen
cia dictada con esta fecha en el 
expediente que instruyo contra 
varios deudores por el expresado 
impuesto correspondiente al año 
de 1907, he decretado la venta 
en pública subasta de los bienes 
muebles y semovientes embar

gados á D. Daniel García, dentro 
del apremio de segundo grado, se
gún se relaciona á continuación:

Efectos embargados al deudor 
que se subastan.

U0h yegua edad cerra la, sobre 
doce á trece arios, seis y media 
cuartas de alzada, lunar poco 
pronunciado en el labio superior 
y extendido en la frente, calzada 
alta del pie izquierdo y baja de 
la mano del mismo lado,>rmiíia- 
da, tasada en ciento setenta y 
cinco pesetas.

La subasta tendrá lugar en las 
oficinas del Arriendo de Consu
mos el día 12dei corriente de diez 
á doce de la maiiana, en cuya pri
mera hora se admitirán posturas 
á todos y cada uno que cubran 
los dos tercios de la tasación; y 
en la segunda caso de no haberse 
presentado antes postor, será ad^ 
misible la que cubra el importe 
del débito principal y los recargos 
y gastos del procedimiento, pre- 
firióndose en igualdad de cir
cunstancias á los duellos de di
chos bienes'.

Y en cumplimiento de lo que 
previene el art. 83 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, sa 
anuncia al público convocando 
licitadores.

Valladolid 7 de Febrero de 
1908.—El Agente Ejecutivo, Vi
cente Luna.

36

NuM. 429.

Fábrica Bülitar de Harinas 
de Valladolid,

Don Celestino del Olmo y Gil, 
Jefe del Detall de la menciona
da Fábrica, hace saber:

Que el día 14 del actual mes, 
álas once de la mañana, tendrá 
lugar la compra de carbón mine
ral que será de la mejor calidad 
y perfectamente cribado.

Las entregas se harán en los 
Almacenes del Establecimiento y 
en los plazos que la Junta desig
ne, siendo ésta la única faculta
da á resolver sobre la calidad y 
admisión de los artículos. líjual- 
mente, el pago de los mismos se 
hará cuaado la Junta determine, 
«una vez admitidos», en metáli-. 
co ó en Cargaremes, según lo 
permitan las existencias con que 
cuen.te la Caja del Estableci
miento.

Valladolid 4 de Febrero de 
1908.—Ce lestino del Olmo.

Impreata dol Hospicio prcvip.cist|.
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